
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2017-00114-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

DEMANDADO:    PRUDENCIO AYALA OVALLE 

 

Visto el informe secretarial precedente, encuentra el Despacho que en audiencia del 

14 de abril de 2021, el Despacho ordenó librar oficios así: 

 

- A la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, para que 

remitiera copia digital de la totalidad de la hoja de vida o expediente laboral del 

señor PRUDENCIO AYALA OVALLE, así como certificación en la que detalle las 

afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, al igual que los 

aportes o cotizaciones realizadas durante la trayectoria laboral de dicho ciudadano, 

indicando la fecha y el ente de previsión social, administrador público o fondo 

privado ante los cuales se realizaron. 

 

- A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, para que remitiera un 

reporte de las semanas cotizadas por el señor PRUDENCIO AYALA OVALLE ante 

dicha autoridad o ante las entidades que haya sustituido, actualizado a la fecha de 

emisión de la respuesta y, en caso de contar con esta información, certificara los 

traslados que eventualmente realizó dicho ciudadano entre los Regímenes de Ahorro 

Individual a Prima Media o viceversa, durante su trayectoria laboral, y remitiera los 

soportes de los trámites correspondientes.   

 

Así las cosas, como quiera que dichas autoridades, mediante memoriales del 21 y 29 

de abril de 2021, así como del 13 y 25 de mayo del mismo año, atendieron los 

requerimientos probatorios, es procedente continuar con el trámite del proceso en la 

etapa respectiva, para lo cual se convoca a los sujetos procesales para el día 

miércoles veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de pruebas dentro de este 

medio de control. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
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JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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Código de verificación: 

3cebb5baea4791e04ddc183a195dc26b8bc3f2c3501720b9dca0dfb5ec709
633 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 9 DE JUNIO DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
______________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 


